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ACTA  N° 016 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 08 DE  MAYO 

DEL 2017 

En el Cantón San Cristóbal de Patate a los ocho días del mes de Mayo  del 

año dos mil diecisiete, siendo las quince horas con die 

z minutos se reúne el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en 

sesión ordinaria, en el salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por 

el Tecnólogo Efraín Aimara, Alcalde Subrogante del Gobierno Autónomo 

Descentralizado  Municipal de San Cristóbal de Patate, a través del Señor 

Secretario General, contando con la presencia de los Señores Concejales: 

Ing. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe, Srta. Laura 

Tite e Ing. Jorge Vega Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  

Daniel Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE: Buenas tardes Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de 

Concejo de hoy 08 de Mayo del 2017; por favor Señor Secretario sírvase 

constatar  el quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenas  tardes Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  los Señores 

Concejales, Ing.  Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe, 

Srta. Laura Tite, e  Ing. Jorge Vega Muñoz, es decir existe el quórum 

reglamentario y el orden del día es el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 15 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL MARTES 02 DE MAYO DEL 2017 

2.- ANALISIS Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO DE RENUNCIA AL CARGO DE 

ALCALDE DE PATATE, PRESENTADO POR EL LICENCIADO MEDARDO 

CHILIQUINGA Y   MEMORANDO N° 60-DJ-GMP-2017 SUSCRITO POR EL 

SEÑOR PROCURADOR SÍNDICO DE LA MUNICIPALIDAD. 

3.- ANALISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO DE 

ORDENANAZA REFORMATORIA PRIMERA, A LA ORDENANZA DE 
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ORGANIZACIÓN  DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL 

CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE.  

 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Esta el orden del día Señores concejales 

no sé si están de acuerdo, o algo desean incrementar o modificar conforme 

la ley.  

EXISTE EL CONSENSO DEL CONCEJO EN TRATAR EL ORDEN DEL DÍA.  

 

DESARROLLO:   

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 15 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL MARTES 02 DE MAYO DEL 2017 

SEÑOR  ALCALDE SUBROGANTE.- Señores Concejales, se les  ha hecho 

llegar la documentación, en la que consta el acta 15 de la sesión ordinaria 

de concejo, si existe alguna observación de parte de ustedes a sus 

intervenciones hacerlas conocer para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Señor Alcalde buenas tardes, 

Señores Concejales, Señores Directores, Señor Secretario por favor en la  

página número 19  donde dice el Arquitecto Carlos Salcedo lo que yo dije e 

que no cumple ahí debe ser lo que yo dije es que no cumple,  eso no 

más. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Buenas tardes con todos los 

presentes, basado en el artículo 57 literal t,  mociono  para que se apruebe 

el acta Número  15, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal de San 

Cristóbal de Patate, realizada el  Martes 02 de mayo del 2017. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la 

moción Señores Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba el acta. 

 

RESOLUCIÓN N°043-SO-08-05-2017-GADMP.- PRIMER  PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 15 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL MARTES 02 DE MAYO DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 08 DE MAYO DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  Y SEÑORES CONCEJALES  ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, SRTA. 

LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  UNANIMIDAD: 

APROBAR EL ACTA N° 15 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL MARTES 

02 DE MAYO DEL 2017. 

 

2.- ANALISIS Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO DE RENUNCIA AL CARGO DE 

ALCALDE DE PATATE, PRESENTADO POR EL LICENCIADO MEDARDO 

CHILIQUINGA Y   MEMORANDO N° 60-DJ-GMP-2017 SUSCRITO POR EL 

SEÑOR PROCURADOR SÍNDICO DE LA MUNICIPALIDAD. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Por favor señor Secretario de lectura a 

los documentos pertinentes.  

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bien esa es la documentación si tienen 

alguna inquietud, algún criterio para que puedan expresarse Señores 

Concejales. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores, Doctor  una preguntita, la última parte que usted dice 

del análisis realizado es criterio de quien suscribe el presente informe que la 

documentación presentada por el Licenciado Medardo Chiliquinga  fue 

ingresado al GAD Municipal antes de su  sentencia Ejecutada; hay dos 

acciones Sentencia Ejecutoriada,  y la Ejecución de la Sentencia, entonces 

al momento que sale la sentencia ejecutoriada pierde los derechos,  y puede 

esperar en la casa donde sea que le llegue la boleta de captura. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Buenas tardes Señor Alcalde, Señores 

Concejales, como bien lo manifiesta  el Señor Concejal Guevara, lo uno es la 

sentencia ejecutoriada y lo otro es la sentencia ejecutada,  con la sentencia 

ejecutoriada le da una causal o una  prohibición para ejercer como servidor 

público,  conforme lo determina el artículo 10 de la LOSP,  el reúne esa 

prohibición de ejercer ese cargo público, mas no de   perder el derecho de 

ciudadanía, es por ello que el Licenciado Medardo Chiliquinga,  dejo de ser  

servidor público por esa causal establecida en la ley, y como bien lo 

manifiesta el informe jurídico  en el artículo 60 del Código Penal, con el cual  

fue procesada él, claramente estipula que ejecutada la sentencia y en el 

caso que en la sentencia conste la suspensión de los derechos  de 

ciudadanía se ejecuta en el  mismo plazo de la sentencia, es decir  que 

sucede que el año  de suspensión de los derechos de ciudadanía corre  a 

partir del tiempo donde  comienza a ejecutarse la pena, que fuera lo 

contrario, si es que la pena se ejecutorio me atrevo a decir el 10 de abril,  

eso que quiere decir que  el diez de abril del próximo año ya estuviera 

cumpliendo  el año de  suspensión de derechos de ciudadanía, que a lo 

mejor  puede estar todavía   dentro de la cárcel , cosa que no tiene su lógica 

estando dentro de la cárcel si se alarga esa suspensión de derechos de 

ciudadanía,  eso quiere decir que va a ser sentenciado por más del año de la 

suspensión de derechos de ciudadanía, entonces creo  que la ley en ese 

sentido es sabia al decir que  los derechos de ciudadanía se pierden  a 

partir de que se ejecuta la sentencia,  caso contrario  la sanción de él sería 

más del tiempo de la sentencia. 
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SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Hemos hecho las averiguaciones 

necesarias por cuanto no es que queremos hacer daño a nadie, lo que sí se 

sabe perfectamente es que si hacemos algo ilegal nos cae  también el peso a 

nosotros, inclusive hay sentencia, puede también ser remoción de nuestros 

cargos,  podemos  también pagar multa, podemos ir presos,  si no  

cumplimos con lo que dice la ley, ya se acordó también que se siga  el 

debido proceso, y yo no sé por qué se vuelve a insistir, si ya tiene el debido 

proceso que le corresponde al caso este, no hay más que hacer, vean hemos 

consultado con todos, contraloría, fiscalía , judicatura, hasta el procurador 

de la nación, pero nos dice vea un Señor Asesor  el Doctor  Cordero, dice ya 

debía estar posesionado legalmente su Alcalde, porque tanto tiempo verán 

lo que les va a pasar, estamos pasando  del tiempo límite, aquí es vea señor 

Alcalde, aquí es de  acción de buena fe, pensar en el bien de todos, no solo  

de uno o de otro, sino de todos, está hecho las averiguaciones necesarias, 

por eso  yo me atrevo a  confirmar que estamos medio obrando mal,  yo creo 

que lo que aquí  cabe es consulten, no quiero que mi palabra sea la última, 

consulten  con fiscalía, procuraduría, jurisprudencia y contraloría 

consulten. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señores Directores, buenas tardes, quisiera  partir de la 

situación del informe jurídico que presenta  el Doctor y el hace mención a 

una parte justo el artículo 47 de la LOSP y dice que la Ley Orgánica de 

Servicio Público en su  artículo 47 determina  que el servidor cesará en 

forma definitiva de sus funciones entre otros casos por renuncia voluntaria 

formalmente presentada, pero la misma LOSEP, en el artículo 47 literal d, 

dentro de las causas de cesación  definitiva dice, el servidor público cesará 

definitivamente de sus funciones  en los  siguientes casos, d, por perdida de 

derechos de ciudadanía  declarada mediante sentencia ejecutoriada, ahí en 

ningún momento dice sentencia ejecutada, lo que está  manifestando el 

señor Doctor en su parte final donde dice del análisis realizado es criterio de 

quien suscribe el presente informe, que la documentación presentada por el 

Licenciado Medardo Chiliquinga  fue ingresado al GAD Municipal antes de 

su  Sentencia Ejecutada, el artículo 187 de la Constitución establece que 

las Servidoras y los servidores tienen muchos  derechos no es cierto, pero 

dentro de ellos  podrán ejercer mientras no exista una causa legal para  

sepáralos, yo quisiera  también anotar la situación que el  artículo 233 de la 

Constitución manifiesta  que ningún  Servidor o Servidora Pública estará 

exento de responsabilidad, por los actor realizados en el ejercicio de sus 
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funciones, o por sus omisiones,  y serán responsables,  administrativa, civil 

y penalmente, yo creo  que nosotros hemos dejado de actuar en su debido 

momento, creo que las consultas que se han hecho son las respectivas, se 

ha estado solicitando  la documentación de respaldo para ver en qué 

momento fue la sentencia ejecutoriada, creo que estamos  hablando más o 

menos del 24 de febrero  si mal no  recuerdo, a partir de eso tenemos una 

actuación administrativamente que no debía haberse dado por la cuestión  

que la ley lo prohibía, sin embargo de aquello  el concejo permitió,  y si tan 

legal esta situación, que hasta hoy  puede poner la renuncia, yo me 

pregunto  entonces lamentablemente el concejo dirá que todo, la firma del 

convenio todas las cosas que se ha hecho tendrán la validez respectiva,  yo 

creo que no habrá  para que estar pidiendo al concejo algún otro documento 

que avalice o que  permita dar viabilidad a eso, si estamos  hablando que 

hemos actuado en lo legal , entonces simplemente yo creo Señor Alcalde, 

que todo lo que se ha hecho ha tenido validez según el criterio jurídico  que 

se permitió  que se actué de esa manera, y lo que me sorprende mas  es que 

simplemente dice que es responsabilidad del Concejo para mí, y discúlpeme 

el termino lavándose las manos  y diciendo vean ustedes  decidan y es 

responsabilidad de ustedes el  sí asumen o no asumen, un proceso se 

inició, y eso nos decía  el juez con el que conversamos, ya está iniciado el 

proceso, ya están con Alcalde Subrogante, culminen el proceso de remoción,  

y eso es todo, no  tienen para que agilitarse, él tiene todos los derechos  y 

deberes que le asiste la ley , así que puede seguir fungiendo, mientras 

cumple el  proceso, por eso digo es decisión de ustedes señores concejales, 

nosotros lo  que hacemos, al menos el criterio de uno  es  simplemente 

compartir algo que ha sido  una averiguación constante, una preocupación 

constante  que va más  allá de lo que muchos piensan el interés que uno 

tiene de hacer daño como aquí se dijo; que aquí estábamos tras de la 

Alcaldía,  vean son cosas  que no pasan, y más bien  yo soy muy cauto y no 

quisiera  caer en ninguna ilegalidad de mi actuación como concejal,  más 

allá de eso  no me interesa ninguna otra cosa que no incurrir en ninguna 

falta,  ahora si ustedes creen tener la razón, ustedes dicen que  es viable yo  

creo que es decisión de ustedes la ley claramente lo estipula, seremos 

responsables  por nuestros actos, cada uno en su respectivo momento, así 

que cada uno responderá  por lo que le corresponde en su respectivo 

momento eso no más Señor Alcalde. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Señor Alcalde unas pequeñas aclaraciones,  

parece que no llego  a los señores concejales lo que trate de decir,  la ley de 
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Servicio público define a los servidores públicos en dos aspectos, uno los 

que están enmarcados dentro de los que es carrera civil y servicio 

administrativo, como servidores de carrera, y otros como  servidores de libre  

nombramiento y designación y de autoridades en este caso de  elección 

popular ; si leemos el artículo 10,  de la LOSEP,  donde dice clarito 

prohibiciones especiales para el desempeño de un puesto, cargo, función  o 

dignidad del sector público, muy claro  que ejecutoriada la sentencia yo 

estoy diciendo que el cumple la  prohibición especial de no poder 

desempeñar  como servidor público, pero no está perdiendo el derecho que 

tiene como servidor público de presentar la renuncia, no sé si me hago 

entender, al respecto hay un criterio del Señor Procurador General del 

Estado, que tiene concordancia  se trata de un  pedido de renuncia de un 

señor concejal, y que dice el Señor Procurador general en su parte 

pertinente, después de hacer un análisis, (en base  al análisis jurídico 

presente  se concluye que sin perjuicio de los impedimentos previstos en el  

artículo 329 que son las prohibiciones  de los señores Concejales, y del 

procedimiento de remoción del artículo 324 del mismo  Código, los Señores 

concejales del Cantón Chunchi, que en este caso es la consulta que se eleva 

del Cantón Chunchi, tiene también  el derecho  a que presente su renuncia 

voluntaria a su cargo de Concejal, ante el propio  Concejo Municipal, sin 

que esta requiera seguir el procedimiento de remoción aplicable  en los 

casos e impedimentos referidos, es un criterio del procurador general del 

estado,   con eso yo estoy demostrando que como procurador sindico  me 

estoy lavando las manos,  porque yo  no soy quien decide si acepta o no 

acepta la renuncia,  y en este caso El Alcalde, no tiene un superior para que 

el presente la renuncia como sucede con los funcionarios de carrera; los 

funcionarios de carrera presentan a la máxima autoridad, en este caso es  

criterio del procurador que tiene que presentar al concejo, yo no lo estoy  

diciendo, lo dice el procurador, lastimosamente lo encontré  ahora por la 

mañana. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Yo tengo una inquietud Abogado, si 

bien es cierto la causal de remoción que se seguía al concejal  de dicho 

Cantón al cual renuncia, estaba estipulado con la pérdida de derechos de 

ciudadanía, esa es la inquietud  que yo tengo, estaba el Señor encausado en 

eso. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- No  
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Entonces lógicamente tenía toda la 

potestad del ciudadano poder renunciar, porque claramente lo estipula  que 

seguirá en el ejercicio de su cargo el artículo 333, 336  y 337 estipula 

claramente sobre el ejercicio de cargo, la autoridad cuya remoción se 

tramita de conformidad a este código y dentro del término previsto,  seguirá 

en el ejercicio de sus funciones  hasta  que el tribunal contencioso electoral 

se pronuncie. Ósea el señor seguía en funciones porque  es un caso muy 

distinto, muy diferente  de lo que nos ocurre a nosotros, él podía seguir en 

funciones muy diferente a lo que ocurre con nosotros, ahora mi pregunta es 

Abogado, si el  Señor Alcalde, seguía en sus funciones, todo lo actuado  es 

correcto o no es correcto, hasta cuando el Señor Alcalde presento el oficio, 

todo lo actuado fue o no fue legal. 

Respóndame eso Señor Abogado. 

ABOGADO DARWIN SORIA.-  a ver la respuesta para usted Señor  Concejal 

que tanto hemos discutido del tema, me refiero al  artículo 333 del 

COOTAD, La autoridad cuya remoción se trámite de conformidad con este 

código, y que dentro  del término previsto solicita consulta sobre el 

cumplimiento de formalidades, segura ejerciendo  sus funciones  hasta que 

el Tribunal Contencioso se pronuncie, yo no lo  digo, lo dice el artículo 337 

del  COOTAD, que quede claro  Señor Alcalde, Señores Concejales, 

lastimosamente no compartimos los  procesos, lo que dice la ley, pero 

lamentablemente tenemos que cumplir, yo no lo digo lo dice el artículo 60 

del código penal que dice claro, que la pérdida o suspensión de los derechos  

de ciudadanía será  igual al tiempo que pase cabe el termino en la cárcel, 

porque siendo así estaríamos violando un derecho del  señor , el estaría 

sentenciado a más de un año de pérdida de derechos de ciudadanía y eso es 

ir en contra de los derechos del ciudadano, eso dice el  artículo 60 yo no lo 

digo, yo siempre en mis criterios me limito a transcribir lo  que dice las 

leyes y en base a eso se hace el análisis que quede claro, no son palabras 

mías, no es cuestión que me estoy lavando las manos y diciendo ustedes 

tienen que decidir, eso  dice igual el criterio del Señor Procurador General 

del Estado, que me sirve de  base y fundamento para emitir mis criterios, 

ahí responsabilidad de ustedes del  análisis que ustedes lo hagan si aceptan 

o no aceptan, esa es  responsabilidad de ustedes 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- La pregunta que hice no me ha 

respondido. 
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ABOGADO DARWIN SORIA.- Ya le estoy diciendo. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Le estoy preguntando, y usted me 

está diciendo que el señor seguía en funciones, le digo que todo lo actuado 

hasta  cuando presento  el documento del impedimento legal,  según el 

señor Alcalde, la sentencia estuvo ejecutoriada  y se tramito  fue legal o no 

fue legal todo lo actuado, eso me gustaría, usted es nuestro procurador 

síndico respóndame eso y se acabó. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- A ver quieren entender o no quieren entender  

yo estoy ya expresando mi criterio. 

SEÑOR ALCALDE.- Con respeto Señores Concejales. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Yo creo que no le estamos 

ofendiendo por favor Señor Alcalde, creo que estamos haciendo una 

pregunta. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- A  ver señores concejales, yo me estoy 

limitando  a lo que dice  el 337 señores concejales yo no digo lo contrario. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Pero le estoy preguntando y usted 

dice que todo lo actuado ha sido legal, y estoy preguntando si todo lo 

actuado es legal o no es legal. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Yo le estoy diciendo que seguía siendo alcalde 

mientras no se termine el proceso de remoción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Y todo lo actuado fue legal o no fue 

legal. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Ustedes tiene que analizar para eso está. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Nosotros le estamos pidiendo 

asesoramiento doctor. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Yo les estoy asesorando ya inclusive por 

escrito. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Pero vea Doctor creo que ha faltado 

siempre el contacto y el asesoramiento suyo, ha pasado tres años y que 

hemos hecho, y vea doctor otra preguntita, cuando renuncio el arquitecto 

Moreno a quien lo hizo. 
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ABOGADO DARWIN SORIA.- Al alcalde. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Y por qué no le dijeron ustedes que 

se aguante, porque todavía podían esperar un tiempo. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Esa ya no es decisión  mía ni de él, esa es 

situación de él. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Le digo aquí como que hoy es día 

Lunes, ahí se  va a demostrar que todo lo que se actuó a partir de la fecha 

que la sentencia se ejecutorio, no tiene  validez, y eso lo van a demostrar y 

lo vamos a demostrar, como dice el  Señor Abogado, tenemos la capacidad 

de fiscalizar y que pena señor abogado que usted conociendo bien de la 

situación,  no sepa asesorar  a los compañeros, porque uno si es 

preocupado de por lo menos averiguar, investigar y saber  por qué uno  solo 

venir acá y con el criterio  de nuestros  asesores tomar una decisión que 

después van incurrir en nosotros como sucedió,  y perdóneme  que traiga a 

colación lo que sucedió con la ordenanza de remisión de intereses, cuando 

aquí se aprobó un error  aquí  que se dijo, es que yo no sé todo, y por qué 

no preguntaron al que sabía,  ahí estaba  el Doctor López para que les 

asesore, cometimos un error, ese error nos costó o no nos costó; nos costó 

compañeros, por esa es la situación  que uno tiene que averiguar, 

asesorarse, pero es la decisión de ustedes,  ustedes tienen la plena 

potestad, cada uno es responsable  de los actos,  pero la decisión que 

ustedes tomen serán responsables ustedes, yo  digo bien lo manifiesta la 

ley, cada quien es responsable de sus acciones u omisiones, eso no más 

compañero alcalde. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Gracias compañero Alcalde, he 

escuchado de manera atenta las intervenciones, tanto de los señores 

concejales como del señor Abogado, en realidad de ser  así como dice el 

compañero ya prácticamente estaríamos incurriendo en una ilegalidad 

desde mucho tiempo atrás, y esta sería una más de acuerdo a su criterio,  

entonces si es preocupante porque yo tengo el criterio jurídico,  que es el 

que nos tiene que  asesorar y de acuerdo a esto todo está bien, sin embargo  

yo sí creo que hay una instancia más que podría investigar, que es la 

comisión de mesa,  para que den un criterio  un poco más sano más 

acertado, no es que no le crea al abogado,  sino que él está para 

asesorarnos, tampoco hago menos lo que han investigado los compañeros,  

y por el bien del concejo en si deberíamos la comisión de mesa hacer un 
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análisis más profundo,  y elevar un informe a fin de  que esto se solucione, 

habría sido interesante  si es que el compañero ex alcalde hubiera puesto 

en su debido momento  la renuncia que  prácticamente nos hubiera 

ahorrado tiempo. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Ahí doctor no le asesoro, lógico que 

hizo el arquitecto Moreno. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Al no haber eso no se ha iniciado  un 

proceso de remoción  del ex alcalde, está ya en camino y tenemos pocos 

días ya para responder y si es que esto  podría servir como insumo también 

para  luego de las debidas consultas, el debido   análisis, podría servir 

también para dar por terminado  esta situación que todo el mundo, hasta el 

pueblo está ya incomodo,  que dice que pasa por que no definen cuanto 

tiempo pasa,   y entre que pasa el tiempo podemos incurrir en alguna 

irregularidad, las autoridades de control no van a perdonarnos cualquier 

cosa que hagamos,  entonces yo si sugeriría que  esto sea enviado  a la 

comisión de mesa a ver si  está conforme lo establece nuestro señor asesor 

jurídico, y más bien sirva como insumo para aceptar la renuncia o remover 

al Señor Alcalde,  conforme la ley y proceder. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bueno hemos venido escuchando las 

intervenciones, cada uno esta asesorado, nuestro abogado nos está 

asesorando inclusive por escrito, y aquí en la institución a la que estamos 

representando, no hay mala fe,  aquí lo que se quiere es que camine  bien y 

con respeto podemos caminar, porque aquí no estamos  tal vez como 

enemigos, sino estamos en democracia, y no sé si con el argumento del 

ingeniero vega se elevaría a moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si que pase a la comisión de mesa 

para su análisis y respectivo informe. 

SEÑOR CONCEJAL  LEONEL HOYOS.- Yo más bien quiero proponer que 

una vez que  se ha iniciado  el proceso, en base al análisis presentado,  se 

siga el procedimiento normal que estipula el artículo 336 de COOTAD,  la 

remoción creo que se ha empezado, creo que usted está legalmente 

posesionado, de eso lo le quepa la menor duda,  creo que el concejo 

mediante la resolución que emitió le dio el poder  para que usted siga como 

alcalde subrogante hasta que  se haga el respectivo proceso, yo  creo  que 

estamos nada más en los plazos , yo propongo que se siga el procedimiento 
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establecido  en el artículo 336 y se dé cumplimiento a lo que establece el 

COOTAD esa es mi moción señor Alcalde. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Cual es la diferencia con la del 

Jorge. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- La diferencia es que la comisión de 

mesa tiene que actuar, ellos ya tienen los procesos y dentro de los procesos  

este documento va a ser  un insumo más para ellos y ellos sabrán 

determinar en su respectivo informe que emitan al seno del concejo para 

que sea tratado, es simplemente eso, pero es parte del proceso, porque no 

podríamos enviar ahorita  a la comisión de mesa para que pase un informe, 

cuando ya se inició un proceso, esto tiene que ser parte del proceso.   

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Bueno señores Concejales, como 

había manifestado el compañero concejal que no hay ningún inconveniente 

a usted se ha delegado como alcalde subrogante y ha estado representando 

a la institución, yo creo también que es muy prudente decirles a ustedes  

como compañeros  que se trate de  agilitar los procesos porque estamos 

cayendo en una irregularidad,  igual hemos  consultado, hemos averiguado,  

y yo  siempre he sido una de las personas que he pedido el criterio jurídico  

al Señor Procurador sindico, el cual hasta el momentos,  no he tenido, 

ahora lo tengo, analizare a su debido momento, cuando pase a la comisión 

de mesa,  y creo que de manera conjunta analizaremos a los compañeros,  y 

también debemos  decirles que el proceso ya se encuentra iniciado,  pero no 

tardemos mucho en hacer el proceso nada más  con el  afán de como 

institución y como concejo no quedar mal.  

LICENCIADA BERTHA QUISPE.- Como  se ha escuchado ya tanto la 

explicación del asesor jurídico,  como también de los compañeros, 

lamentamos compartir todos los criterios,  pero de mi parte  que se haga el 

análisis en la comisión de mesa,  con el debido procedimiento. 

SEÑOR SECRETARIO.- Como resolución seria que se pase a la comisión de 

mesa es lo que están sugiriendo  señores concejales? 

ABOGADO DARWIN SORIA.- La resolución seria no aceptar la renuncia  y 

que ese documento pase a la comisión de mesa, porque el concejo no está 

aceptando la renuncia. 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- No es que el concejo  no le acepta, 

eso quede bien claro, para el concejo no está a tiempo de renunciar,  ese es 

el criterio al menos nuestro, no se de los  compañeros, porque al decir el 

concejo no le acepta  la  renuncia, estamos hablando de otra cosa. 

SEÑOR SECRETARIO.- Por favor señor Alcalde, sugiero que se aclare la 

moción para que de parte de secretaria se transcriba la resolución de 

manera clara. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Creo que estamos siendo claros, que 

el documento presentado por el licenciado Medardo Chiliquinga no es 

procedente y que sea remitido a la comisión de mesa como insumo para que 

se siga el proceso  que ya se inició  de la remoción  respectiva, cumpliendo 

lo que dice el artículo 336 del COOTAD.  

 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la 

moción Señores Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso en la moción. 

 

RESOLUCIÓN N°044-SO-08-05-2017-GADMP.- SEGUNDO  PUNTO.- 

ANALISIS Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO DE RENUNCIA AL CARGO DE 

ALCALDE DE PATATE, PRESENTADO POR EL LICENCIADO MEDARDO 

CHILIQUINGA Y   MEMORANDO N° 60-DJ-GMP-2017 SUSCRITO POR EL 

SEÑOR PROCURADOR SÍNDICO DE LA MUNICIPALIDAD, EL CONCEJO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 08 DE 

MAYO DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA 

EN CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  Y SEÑORES CONCEJALES  
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ING. JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, 

SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN POR  

UNANIMIDAD: QUE EL DOCUMENTO PRESENTADO POR EL 

LICENCIADO MEDARDO CHILIQUINGA NO ES PROCEDENTE, Y QUE 

SEA REMITIDO A LA COMISIÓN DE MESA COMO INSUMO PARA QUE 

SE SIGA EL PROCESO  QUE YA SE INICIÓ  DE LA REMOCIÓN  

RESPECTIVA, CUMPLIENDO LO QUE DICE EL ARTÍCULO 336 DEL 

COOTAD. 

3.- ANALISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO DE 

ORDENANAZA REFORMATORIA PRIMERA, A LA ORDENANZA DE 

ORGANIZACIÓN  DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL 

CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE.  

SEÑOR ALCALDE.-  Señor secretario de lectura a la documentación. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Señores concejales si tiene algún 

criterio sino para que se sirvan elevar a moción a fin de que se apruebe la 

ordenanza. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- En base al artículo 57 literal a 

elevo a moción para que se apruebe en segundo debate  la Primera Reforma 

a la Ordenanza  de Organización del Sistema de Protección Integral del 

Cantón San Cristóbal de Patate. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la 

moción Señores Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso en aprobar la moción. 

 

RESOLUCIÓN N°045-SO-08-05-2017-GADMP.- TERCER  PUNTO.- 

ANALISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO DE 

ORDENANAZA REFORMATORIA PRIMERA, A LA ORDENANZA DE 

ORGANIZACIÓN  DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL 

CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 08 DE MAYO DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  Y SEÑORES CONCEJALES  ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, SRTA. 

LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  UNANIMIDAD: 

APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA REFORMA A LA 

ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN  DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE. 
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 Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde Subrogante declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  

16h04 minutos,  firmando para constancia y unidad de acto el Señor 

Alcalde  y Secretario quien certifica. 

 

 

Tlgo. Efraín Aimara                          Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE S. GAD PATATE                         Secretario General 

 

 


